
En la villa de Madrid, a veintitrés de
diciembre de dos mil dos.

Visto por la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo el recurso de casación in-
terpuesto por la Administración General
del Estado, con la representación que le
es propia, contra sentencia de la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de fecha 22 de enero
de 1997, sobre solicitud de inscripción de
aprovechamiento de aguas privadas.

Se ha personado en este recurso, como
parte recurrida, don Nazario I.A., repre-
sentado por la Procuradora señora A.L.

Antecedentes de hecho

1. En el recurso contencioso-adminis-
trativo número 588/1995 la Sección Se-

gunda de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, con fecha 22 de enero
de 1997, dictó sentencia cuyo fallo es
del siguiente tenor literal: «Fallamos: Es-
timar el recurso contencioso-administra-
tivo interpuesto por don Nazario I.A.
contra la Resolución de 6-2-1995 de la
Confederación Hidrográfica del Segura
que desestimaba el recurso de reposi-
ción interpuesto por el actor contra otra
resolución de dicho Organismo de 30-
11-1993 (Exp. IPC-16/1993), anulando
y dejando sin efecto dichos actos impug-
nados, por no ser conformes a Derecho,
y reconociendo el derecho del actor a
que por la Administración demandada
se proceda a anotar en el Catálogo de
Aguas Privadas el pozo cuestionado, si-
guiendo para ello el procedimiento indi-
cado en el cuarto fundamento jurídico
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de esta resolución establecido en el art.
195 RDPH; sin costas».

1. Contra dicha sentencia ha inter-
puesto recurso de casación el Abogado
del Estado, en la representación que le
es propia, formalizándolo, al amparo del
párrafo 4º del art. 95.1 de la Ley de la
Jurisdicción, en base a un único motivo,
por estimar que la sentencia recurrida
infringe el art. 195 del Reglamento de
Dominio Público Hidráulico, aprobado
por Real Decreto 849/1996, de 11 de
abril.

Y termina suplicando en su escrito a la
Sala que «...dicte en su día Sentencia
por la que estimando el recurso se case
y anule la Sentencia recurrida, declaran-
do en su lugar la conformidad a Dere-
cho de los actos originariamente impug-
nados».

3. La representación procesal de don
Nazario I.A. se opuso al recurso de casa-
ción interpuesto de contrario y suplica
en su escrito a la Sala que «... dicte sen-
tencia declarando no haber lugar a di-
cho recurso y confirmando en todos sus
pronunciamientos la sentencia de ins-
tancia, con expresa imposición de cos-
tas al recurrente».

4. Mediante Providencia de fecha 17
de octubre de 2002 se señaló el presen-
te recurso para votación y fallo el día 11
de diciembre del mismo año, en cuya

fecha han tenido lugar dichos actos pro-
cesales.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Se-
gundo Menéndez Pérez.

Fundamentos de derecho

1. La sentencia ahora recurrida en ca-
sación ha estimado el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra
la resolución de la Confederación Hi-
drográfica del Segura de fecha 6 de fe-
brero de 1995, desestimatoria del recur-
so de reposición deducido contra la an-
terior de 30 de noviembre de 1993, y
ha reconocido el derecho del actor a la
anotación en el Catálogo de Aguas Pri-
vadas de determinado aprovechamien-
to, siguiendo para ello el procedimiento
establecido en el artículo 195 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico,
esto es, primero con carácter provisio-
nal, para luego elevarla a definitiva pre-
vio reconocimiento por los Servicios
Técnicos de las características del apro-
vechamiento.

Del conjunto de sus razonamientos de-
bemos destacar, por su interés en esta
casación, los dos siguientes: uno, el actor
acredita que es propietario de la finca de-
nominada “Las Moratillas”, y que el po-
zo en cuestión se encuentra desde tiem-
po inmemorial, y por supuesto antes de
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la entrada en vigor de la Ley de Aguas
(1-1-1986), dentro de los lindes de la
misma. Y, otro, basta con demostrar la
existencia del pozo dentro de la finca de
su propiedad con anterioridad a la fecha
de entrada en vigor de la Ley de Aguas,
esto es, la existencia de unas aguas que
con anterioridad a dicha fecha, y según
la legislación entonces vigente, eran pri-
vadas al nacer y encontrarse dentro de
dicha finca, para que proceda la anota-
ción cuestionada, realizada a los simples
efectos informativos o estadísticos.

2. El recurso de casación interpuesto
por la Administración del Estado se fun-
da en un único motivo, formulado al
amparo del artículo 95.1.4º de la ante-
rior Ley de la Jurisdicción en el que se
denuncia la infracción del artículo 195
del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril.

En su desarrollo argumental, se insiste
en que es preciso que a la solicitud de
anotación se acompañe el título del
aprovechamiento en sí, título que acre-
dite aquel, junto a las características y
destino de las aguas; que dicho título ha
de ser anterior a la nueva Ley de Aguas
y que se debe aportar en el plazo de tres
años desde su entrada en vigor; lo cual
no ha ocurrido en el caso enjuiciado,
pues la escritura de compraventa es de

16 de septiembre de 1992, muy poste-
rior tanto a la Ley de Aguas como al Re-
glamento de Dominio Público Hidráuli-
co, que es de 1986; además, la escritura
es de compraventa, no acreditando pro-
piamente la propiedad de las aguas, ni
las características del aprovechamiento.
En definitiva –se concluye–, no se apor-
tó el título en forma, ni en el plazo de
tres años previsto; y esta falta de apor-
tación no puede subsanarse por prue-
bas practicadas en un proceso conten-
cioso-administrativo.

3. Para el correcto examen de ese úni-
co motivo de casación, no es ocioso re-
cordar, ante todo, el tenor de la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley 29/1985,
de 2 de agosto, de Aguas, y el del artícu-
lo 195 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por el Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, rete-
niendo: a) que tales preceptos imponen a
los titulares de aprovechamientos de
aguas calificadas como privadas por la le-
gislación anterior, que hubieren optado
por la segunda de las alternativas previs-
tas en las dos Disposiciones Transitorias
anteriores (esto es, por la de mantener la
titularidad en la misma forma que hasta
entonces), el deber de declarar la exis-
tencia del aprovechamiento ante el Or-
ganismo de Cuenca, a los efectos de su
inscripción en el Catálogo de Aguas Pri-
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vadas; b) que quienes no lo hicieran así,
podrán ser objeto de multas coercitivas;
c) que la declaración ha de hacerse por
escrito, acompañando el título que acre-
dite el derecho al aprovechamiento, y
haciendo constar sus características y
destino de las aguas (sobre este particu-
lar, en la sentencia de fecha 20 de sep-
tiembre de 2000, dictada en el recurso
de casación número 7682/1994, dijimos
que «el único requisito exigible al solici-
tante es que acompañe el título que
acredite el aprovechamiento, haciendo
constar sus características y destino de
las aguas»); y d) que el Organismo de
Cuenca ha de proceder a la inscripción
provisional en el Catálogo de los dere-
chos acreditados, la cual elevará a defini-
tiva, previo el reconocimiento de las ca-
racterísticas del aprovechamiento.

Ni es ocioso, tampoco, recordar que
las dos Disposiciones Transitorias ante-
riores de la Ley de Aguas, esto es, la Se-
gunda y la Tercera, fijan el plazo de tres
años, a partir de la entrada en vigor de
la Ley, para que los titulares de algún
derecho sobre aguas privadas puedan
acreditar el mismo para su inscripción
en el Registro de Aguas (no en el Catá-
logo) como aprovechamiento temporal
de aguas privadas; añadiendo –y esto es
importante– que transcurrido el plazo
de tres años sin que los interesados hu-

bieran acreditado sus derechos, aquellos
mantendrán su titularidad en la misma
forma que hasta ahora, pero no podrán
gozar de la protección administrativa
que se deriva de la inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Por fin, recordemos también que es
innegable el interés general de que los
aprovechamientos de aguas privadas
queden inscritos, cuando se opta por la
segunda de las alternativas previstas en
esas Disposiciones (mantener la titulari-
dad en la misma forma que hasta aho-
ra), en el Catálogo de Aguas Privadas,
pues solo así se justifica que el incumpli-
miento de los deberes impuestos al titu-
lar para hacer posible la inclusión en el
Catálogo, se sancione con multas coer-
citivas. En este mismo sentido, dijimos
en la sentencia de 2 de abril de 2001,
dictada en el recurso de casación núme-
ro 1772 de 1994, y luego en la senten-
cia antes citada de 20 de septiembre del
mismo año, que «[...] Por la función de
mero control que el Catálogo desempe-
ña, debe ser la Administración la más
interesada en la inscripción de dichos
aprovechamientos. Tan es así que la
propia LA dispone, con el propósito de
estimular el cumplimiento de la obliga-
ción impuesta, que aquellos titulares de
los referidos aprovechamientos que no
los hayan incluido en el Catálogo, po-
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drán ser objeto de las multas coercitivas
a que se refiere la disposición transitoria
cuarta.3 de la LA [...]».

4. Lo expuesto conduce, realmente, a
la desestimación de aquel único motivo
de casación. Por las siguientes razones:

a) La sentencia recurrida considera,
con todo acierto, que en un caso como
el de autos la exigencia de acompañar
aquel título se satisface con la acredita-
ción de la propiedad de la finca y con la
de la existencia en esta del pozo desde
antes de la entrada en vigor de la Ley de
Aguas. Consideración, como decimos,
acertada, pues si la legislación anterior
atribuía al dueño del predio en que el
pozo se encuentra el derecho de apro-
vechar sus aguas, calificándolas como
aguas privadas o de dominio privado,
claro es que aquel «título que acredite
su derecho al aprovechamiento» exigi-
do por el citado artículo 195.2, surge en
principio, de modo suficiente, de la sola
acreditación de la propiedad de la finca
y de la existencia en esta del pozo ya
antes de la entrada en vigor de la Ley de
Aguas de 1985. Y

b) No es obstáculo para la anotación
en el Catálogo que quien la solicita haya
devenido propietario del predio en virtud
de negocio jurídico posterior a dicha Ley,
ni lo es tampoco que la solicitud de ano-
tación se deduzca pasados tres años des-

de esa entrada en vigor, pues el trasmi-
tente mantenía, aun después de transcu-
rrir dichos tres años (disposiciones transi-
torias segunda y tercera), la titularidad
del derecho de aprovechamiento de las
aguas en la misma forma que hasta esa
entrada en vigor, y lo transmitía, por en-
de, con la sola perfección del negocio ju-
rídico de compraventa de la finca, al ad-
quirente de esta. El plazo de tres años
previsto en el artículo 195.2 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico,
no puede interpretarse como plazo fatal
a partir del cual ni se mantiene el derecho
de aprovechamiento ni cabe su anota-
ción en el Catálogo, pues tal interpreta-
ción, de un lado, entraría en colisión con
lo mandado en aquellas disposiciones
transitorias segunda y tercera y, de otro,
olvidaría aquel interés general presente
en la anotación. Ha de interpretarse, más
bien, como plazo a partir del cual cabe la
imposición de las multas coercitivas, por
incumplimiento de la obligación de de-
clarar la existencia del aprovechamiento,
a los fines de su inclusión en el Catálogo.

5. De acuerdo con lo establecido en el
artículo 102.3 de la Ley Jurisdiccional de
1956, procede condenar en costas a la
parte recurrente, al desestimarse su mo-
tivo de casación.

Por lo expuesto, en nombre de Su
Majestad el Rey, y en ejercicio de la po-
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testad de juzgar que emanada del pue-
blo español, nos confiere la Constitu-
ción.

Fallamos

No ha lugar al recurso de casación
que la Administración General del Esta-

do interpone contra la sentencia que
con fecha 22 de enero de 1997 dictó la
Sección Segunda de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia en el recur-
so número 588/1995; con condena a la
parte recurrente en las costas del mis-
mo.
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La Sección 2.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Murcia
dictó Sentencia, de 22 de enero de 1997, estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto contra la Resolución de 6 de febrero de 1995, de la Confe-
deración Hidrográfica del Segura, que desestimaba el recurso de reposición inter-
puesto contra otra resolución de dicho organismo, de 30 de noviembre de 1993.
En dicha sentencia se reconocía el derecho del actor a la anotación en el Catálogo
de Aguas Privadas de un pozo, resolución que fue impugnada por la Abogacía del
Estado.

El Tribunal Supremo desestima el recurso de casación interpuesto por el Aboga-
do del Estado, con fundamento en una doctrina desarrollada en sentencias como
la de 2 de Abril de 2001, o la de 20 de Septiembre del mismo año, tal jurispru-
dencia establece que la disposición transitoria 4.ª, en sus apartados segundo y ter-
cero, reza que “todos los aprovechamiento de aguas calificadas como privadas
por la Legislación anterior a esta Ley, se declararán por sus titulares legítimos ante
el Organismo de Cuenca, en los plazos que se determinen reglamentariamente, el
cual previo conocimiento de sus características y aforo, los incluirá en el Catálogo
de aprovechamiento de aguas privadas de la cuenca; y que los titulares de apro-
vechamientos que no los hubiesen... incluido en el Catálogo podrán ser objeto de
multas coercitivas...”.

De ello puede sostenerse que la declaración obligatoria de tales aprovecha-
mientos solo pretende una función fiscalizadora, y por tanto no afecta a la natu-
raleza dominical de las aguas por carecer de carácter constitutivo alguno, ya que
el Catálogo, a diferencia del Registro de la Propiedad, no es un registro con efec-
tos civiles sino simplemente administrativos, sin efectos sustantivos sobre las titu-
laridades privadas.



La segunda de las sentencias mencionadas dice textualmente que “basta con
que hayan sido aforados con las autorizaciones administrativas pertinentes y que
el titular haya podido utilizarlos antes de dicha fecha, pues si el legislador al re-
dactar la Disposición Transitoria Cuarta hubiera querido limitarla a los aprovecha-
mientos que estuvieran en explotación o utilizados antes de la entrada en vigor de
la Ley, lo hubiera establecido así expresamente, como lo hace en las Disposiciones
Transitorias Tercera y Segunda”.
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